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D.~ Maria Concepción Martin Mateo.
D. José Luis Castedo Expósito.
D. Francisco Rodríguez Luis.

Lo digo a V. S. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos afioa.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.-El Director general, por

delegación. el Subdirector general de Personal, Francisco Her
hández-Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Univer
sidades 8 Investigación por la que Se hace púNica
la lista definitiva de admitidos a los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores agregados de la Fa
cultad de Ciencias de las Universidades que 86 in
dican

Transcurrido el plal,o de interpOsición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publidada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de iUI!io de 1971) a. los
concursos-oposiciones. convocados por Orden ministerial de 12
de marzo de 1971. en turno libre,. para la provisión de plazas
de Profesor agregado de' la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades que se indican.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos a los concur
sos-oposiciones convocados, en turno libre, por la referida Or
den ministerial, para la provisión de las plazas que se indican
a continuación. a los sigtlientes señores:

«Botánica» lGranada) :

D.1lo MarIa Eugenia Ron Alvarez.
D.1lo Maria Luisa López Fernánt\ez.
D. Miguel Ladero Alvarez.
D. Jaime Andrés Rodríguez.
D. Alvaro Acuña Gonzá.lez.
D. Juan Varo Alcalá.
D. B~nUo Valdés Castril1ón.

«Química Orgánica» (Granada):

D. Juan Ant'Únio López Sastre.
D. Ramón Mestres Ql4.adreny.

D. Francisco Márqt;ez Asch1lla..
D. serafín Valverde L6pez.
D. Antonio Garcla Martinez.
D. José Maria Marinas Rubio.
D.a Inés Sánchez BeJIldo.
D. Juan Sánchez Parareda.
D. Francisco Gaviña Ribel1es.
D. Manuel Gómez Guillén.
D. Antonio Espinosa Ubeda.
D. Jesús Báenz de Buruaga Lerena..
D. Javier de Mendoza Sanso
D. Juan Fernández Sánchez.
D. MIguel Melgarejo Sampedro.
D. José Luis Castedo Expósito.

«Química Técnica» (Granada):

D. José Rodrigo Martín.
D. VIcente Flores Luque.
D. José L. Sotelo Sancho.
D. Gonzalo Vázquez Uña.
D. Francisco Ruiz Beviá.
D. José Coca Prados.

«Peleontologia» (Granada):

D. José Maria González Donoso.

«Termologia y Mecánica Estadistican (Valencia):

D. José Doria Rico.
D. Cristóbal Fernánd€Z Pineda.
D.1lo Maria Inmaculada Paz Andrade.
D. Vicente Torra Ferre.
D. Ricardo Diez González.
D. JoSé Casas Vázquez.
D. Abund10 Fernando Tejerina Garcia..
D. Lisardo Núñez Regueira. '"

Segundo.--,.Declarar definitivamente excluidos a los aspiran~
tes que ya lo fueron. con carácter provisional. por la Resolu
ción de 28 de mayo de 1971 y no figuran en la presente relaclón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. S. muchos aftoso
Mádrid, 3 de septiembre de 1971.-El Director general, por

delegación, el .Subdirector general de Personal, Francisco Her~

nández-Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la que se
autoriza la contratación con SOCied.acleB 11 Empresas
consultoras para la realización de trabáios espe
cí/icos 11 extraordinarios para la" aplicación del
nuevo régimen de exacción ele la Contribución Te-
rritorial Urbana. •

Ilmo. Sr.: POI Orden ministerial de6 de agosto de 1966 se
reguló la colaboración municipal en la implantación del nuevo
régimen de exacción de la Contribución Territorial Urbana,
disponiéndose más tarde, por Orden ministerial de 7 de junio
de . 1967. el procedimiento para subsanar el incumplimiento
parcial o total de las obligaciones que la Ley 41/1964, de 11 de
junio. impone- a los Ayuntamientos, autorizando la contratación
de colaboraciones personales para la ejecución de los trabajos
extraordinar1'tJs.

La .experiencia adquirida aconseja que esta contratación pue
da realizarse con Sociedades y Empresas consultoras. de acuer
do con lo previsto en el Decreto 916/1968. de 4 de abril.

En su virtud, previo informe de la. Junta. Consultiva. de
Contratación Administartiva, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-La autorización contenida en el apartado duodé~

cimo de la Orden miniSterial dE: 6 de agosto de 1966, relativa

a la contratación de colaboraciones personales para la reali
zación de los trabajos extraordinarios que han sido posterior
mente determinados en el apartado tercero de la Orden mi·
nisterial de 7 de junio de 1967, que origine la implantación del
nuevo régimen tributario de la Contribución Territorial Urbana,
queda extendida a la contratación con Sociedades y personas
juri4icas conforme a 10 dispuesto por el Decreto 91611968. de
4 de abril, y. con arreglo al modelo de contrato y el pl1ego de
cláusulas generales que se incluyen cómo anexo a la presente
Orden.

Segundo.-La contratación a que se refiere la regla ante
rior se efectuará una vez que se haya aprobado por el Director
general de -IllSl>ección e Investigación Tributaria la propuesta
de gastos extraordinarios que resulte necesario realizar.

Tercero.-Se autoriza' a la Dirección General de Inspección
e Investigación Tributaria para redactar las normas correspon~
dientes al desarrollo y aplicación de la presente Orden, inclu4

yendo la aprobación de cada pliego de bases en que necesa~

riamente se especifique 1& naturaleza y ca.racterLsticas de los
tr~bajos objeto de la contratación y el presupuesto de gastos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afios.
Madrid. 10 de agosto de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investiga-clón Tri
butaria..



16050 5 octubre 1'171 B. O. del F.-Núm. 238

ANEXO

1Uoddo de dO(,UnJ{'nto adminish'ativo de formalizadón de ('ontr;1tos para la re;¡lizadón dt-' trahajo,.. n:lraordinarim; pllra la apli
('lI('ion df'"l Huno r¡;gimcn d,' p:\ll('dón df' la Conirí!Jut'Íón l'f'HitHuai Urbana

En ."... a . « .. de de l!:l7...

REUNID

C'lJ su ,:;¡Jid;<d d( Directo!" f{cneml df' In,-:p('cción r-! Invpstigachi.n
:r repl'csf'nt.a.ci(ln del Estado el¡ virUld de lit" fncLlltHdes deieg8d8.s qlle le confiere la Orden

de 1971, y

múncro
y represent'lcíón ct¿

.. , cane

con documento nacional de identidad
el ala ..... de de 19 ... , actuando en nombre

. ,_ , según poder otorgad,) ¡mt(' el Notario de don
el dia najo el número ..... ,.. ,..... de :;u prDtucolo, con domicilio en

De una parte, don
Tribntaria, actuando en nombre
ministerial de .. ,., de '>-"

De otra parte, don ...
expedido en .....
la Empresa

de "'-'

Ambas partes l:ie reconocen con cIJmpetencia y capacidad res~.}(diVR11lCnle pala f<Jnna!i7,ur el presente contrato.

AN"1I'C":OENTES ,\DMIN1S'IRAnVOS

. Primero.-EI expediente para la €>Jecudón de 10s trabajos objeto de estf' contrato rué aprobarlo, de acuerdo con la pro
puesta de ga;,.to correspondiC'nte, por la Dirección Gewral de lnspeccíún e Investigación Tributaria. por un pn'supue!:'to de

.... pesetas. .
Segundo.-La cont-racción del gasto y fiscalización previa fu~ ('fpetuada por la II'tervencíón Delegada de la Dirección

General de Inspección e Investigación Tributaria en techa ,: .. ".,_, __ .. ,.' con (',argo a la apikackll1 presupuestaria
«Operaciones del Tesoro -Acreedores- gastos extraordinarios aplicaclOn rHkVO regHl1en ContrIbUC1Ón Urbana)).

Tercero.-La celebración de este contrato y su adjudicación definitiva fueron acordadas por sf"ldas disposiciones admini;:¡...
trativas, cuyas copias se unen al presente documento como anexos número" 1 y 2, respectivamente.

,
CL'\FSUL.\S DVL CUr\'TnATO

,,¡ido con:::títuida a favor de la Admini:-.tración una fianza
(sucursal de .. .. ..... ) de la Caja

CO!Ttspondientc resguardo. Una fotocopia de este

Prhnera.-Ga Empresa .,., .. " " se comprometl' a 1<l' pjecudón de los trahajos cuyas naturaleza y ca-
racterísticas se especifican en el pliego de bases aprobado en de de 197 y con es-
tricta sujeción al mismo y al pliego de cláusulas generales, aprobado por Orden de >" __ •• , , de 1971. documentos
contractuales que acepta plenamente y de lo que deja constancia tmnundo en este acto su conformidad en cada uno de ellos.

Segunda..-El precio del contrato es el de pesetas, importe de la adjudicflCÍón correspondiente, que serán
abonadas conforme al régimen de pagos que establece el pliego de ba~)es de de .. "". de 197...

Tercera.-El plazo de ejecución de los trabajos es de .. m('S:c~, contados desde el día :,;iv,uh~Jlte al de la notificación de
la adjudicación.

Cuarta,-Para responder del cumplimiento de este contrato ha
definitiva por importe de _.. < pesetas en la
General de Depósitos, según aeredit,a mediante exhibición en estA a('T.(J de!
resguardo se une como anexo número 3.

Quinta.-La Empresa presta conUrmidad a lo dispuesto en el plkgo de bases y al plkgo de cl{¡ll~
sulas generales antes referenciados, y 8(' somete al Ol'denamiento jundico :-ldnünü:-:trativo y eon car,':ett'l' especial al Decre~o 916;
1968, de 4 de abril, y a la legislación de contn:l:tadón del Estado,

y para la debida constanc'ia se firma por "uni)¡ls pDxtc-s el pi'CSU' e :":'JllL<l!o, que Si' c:,-tiendc por quintuplicado, en el lugm'
y la fecha antes mencionados.

Por la Adminbtral'iún

el Director gen'~ra\

p, ," la Emprf'Sa.

Pliego de cláu!ó;ulas generale¡;¡ para la contratación de estudios Y !'f'nidos U>cni(~os por la Dirección General de Inspe('('ióll
e Invt'sügaci-ón Tributaria

En t~os los contratos a que se refieren las .presentes cláu
sulas regIrán como generales las que se exponen a continuación
o las que de ellas resulten aplicables, según las circunstancias
peculiares de aquéllos.

1. Tipos de contrato.

Las contratos de estudios y ~rvícbs técnicos se clasifican,
de acuerdo con el sistema de ablJno de honorarios a los con
sultores. en los tipos siguientes:

a) Por tanto alzado.
b) Por precios unitarios.

1.1. En los contratos por tanto alzado el sistema est.á ba
sado en el abono del importe global en que se valora la tota
lidad del trabajo.

1.2. En los contratos por precios unitarios el sistema está
basado en el abono del importe resultante de aplicar los precios
en que se valora cada una de las unidades base del trabajo
al número de dichas unidades.

2. Partes contratantes.

El contrato será firmado por el Diredor genelal de Inspec
ción e Investigación Tribut¡;,l'ia en nombre y repre",entaci6n
de la Adm~nistracióny por el consultor.

A todos los efectos, se entiende por consultor las Sociedades,
personas jurídicas o Empresas individuales, siempre que fun
cionen en el tráfico bajo un nombre comercial y comprendan
una on?anización con elementos personales y materiales afectos
de modo permanente, que además de tener la plena capacidad
de obrar reúnan los requisitos de solvencia técnica o cient1fica
indispensables para ser adjud.icatarlos del contrato.
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3. Incompatibilidad,

En el acto del otorgamiento del contr~to el' consultor habrá
de declarar bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incompatibilldad que, para contratar
con el Estado establece el articulo cuarto de la Ley de Con~
tratos del Estado, de 8 de· abril de 1965. Esta declaración será
recogida explÍ'C.itamente en la propia escritura del contrato.

4. Formalización del contrato.
El documento en que se formalice el contrato será según

los casos' notarial o administrativo.
Deberán formalizarse en· escritura pública los contr;atos si-

guientes: '
a) Aquellos cuyo precio sea superior a 500,000 pesetas.•
b) Cuando la Administración o el consultor lo soliciten.
Los demás contratos se formularán en docU1nento adminis

trativo.
En cualquier caso $erán de cuenta del consultor las gastos

o impuestos derivados de la formalización del contrato.
5. Permisos y licencias.
Será de incumbencia del consultor la obtención de todos

.los permisos y licencias oficiales o particulares que se requie
ran para la ejecución del ·trabajo encomendadol asi como el
abono de los impuestos, derechos, cánones. compensaciones y
demás indemnizaciones a que hubiere lugar para la realización
del contrato.

6. Precauciones a -adoptar durante- la ejecución de lastra..
bajos. .

El consultor adoptará.. las medidas necesarias para que du
rante la ejecución del trabajo contratado quede asegurada la
protección a terceros, siendo de su total responsabilidad' 10$
daños y perjuicios que a éstos puedan ocasionarse como con
secuencia de aquél.

Asimismo está obligado al más estricto cumplimiento de las
normas de seguridad militar que afectan a los sobrevuelas de
las zonas protegidas de acuerdo con la legislación especifica
de los Departamentos militares.

7. Obligaciones laborales y sociales.
El consultor está obligado al cumplimiento de 10 establecido

en la Ley sobre el Contrato de Trabajo. Reglamentaciones del
Trabajo, disposiciones reguladoras de los Subsidios y Seguros
Sociales, Ley de Seguridad Social, texto articulado de 21 de
abril de 1966 y los Reglamenws y disposiciones que se dicten
para su aplicación o cualquIer otra clase de normas legales
que en lo sucesivo se· promulguen wbre la materia.

De conformidad con lo establecido en el articulo 204, apar~
tado segundo, letra D) de la Ley de Seguridad Social, el con
sultor debera cubrir. necesariamente el riesgo de accldent·es de
trabajo y enfermedad profesional de su personal. Sea mediante
contrato con la Mutualidad Laboral correspondiente, de perte~

necer a alguna o con la Caja General de Seguros de Accidentes
de Trabajo.

8. Dirección dé trabe.jo.
La Administración, &i a...<tl lo establece el contrato, podrá

designar a un Arquitecto de su propio Servicio para' llevar de
forma permanente y continua la dirección e inspeccIón del
trabajo.

En este caso, el consultor aportara todos los servicios oom
plementarios nect-sarios_ tanto profesionales como materiales,
y el personal auxiliar y operario que se requiera, asumiendo
las responsabilidades que de ello deriven~

9. Inspección del trabajo.
La Administración tendrá en todo momento libre acceso al

trabajo para su debida inspección. a cuyo fin el consul tor dará
toda clase de facilidades.

A estos- efectos designará un Arquitecto como Inspector del
trabajo. que será además el et+cargado de expedir las certifi
caciones y valoraciones en su caso.

El Arquitecto Inspector del trabajo deberá autorizar expre
samente las modificaciones que, en orden a la mayor conve.
niencia para la realización del. objeto· del contrato. pudieran
introducir en sus proposIciones los licitadores del COtlcurso, den
tro siempre de lOS lfmiteaque expresamente sefiale' el corres
pondiente pliego particular de bases.

10. Comunicaciones.
Las comunicaciones recIproCas entre la Administración y el

consultor se llevarán a efecto por escrito a través del ArqUI
tecto. Director o Inspector del trabajo.

11. Personal que intervendrá en el trabajo por parte del
consultor.

La dirección del trabajo por parte. del consultor estará en
comendada necesariamente a un técnico· de nacionalidad t:s
pafiola, con capacidad legal para poder firmar -el trabajo rea
lizado y que ha.ya sido previamente aceptado por la Adminis
tración.

Los especialistas que intervengan en la elaboración del tra
bajo, bien a petición expresa de la Administra'ción. bien a
propuesta del,..consultor, deberán ser técnicos de nacionalidad
espafiola. con capacidad legal para poder firmar los trabajos
que realicen como tales especialistas y que hayan sido previa
mente aceptados pOI la Administración.

Para obtener la aceptación a que ia que se refieren los dos
párrafos anteriores el consultor deberá solicitarla en cada caso
de la Administración, acompafiando al nombre y datos perso
'nales del empleJ{do las referencias que permitan juzgar de su
preparación y experiencia.

12. Asistencia a la Administración;
Sin ningún coste adicional para la, Administración, el con

sultor facUitará cuantos servicios profesionales se estimen ne
c~arias para llevar el trabajo a buen término, tales como ase
soramiento para la selección de ofertas de servicios técrticos
necesarios para el desart'olio del. objeto del contrato, asistencia
o reuniones explicativas, información al público y otros que
puedan ser precisos para la aprobación definitiva del trabajo.

El consultor prestará asimismo y gratuitamente a la Admi
nistración, en la licitación y durante la ejecución de las obras
objeto'del trabajo, toda la asistencia' necesaria para la inter
pretación de planos. corrección de errores y omisiones y para
la preparación de cualquier documento complementario cuya
necesidad se plantee.

13. Datos a suministrar por la Administración.
La Administración suministrará al consultor los datos y do

cumentación que, posea y que a su juicio tengan relación con
los trabajQS objeto df.:l contrato.

14. Transferencia del trabajo.
El consultor no podrá- transferir a terceros el trabajo ob

jeto de contrato ni ninguna parte del mismo, sin previa auto
rización por escrito de la Administración. Dicha autorización
no eximiré. al consultor de las responsabilidades de todo orden
derivadas del contrato celebrado con aquélla.

15. Prórrogas,
La- Administración podrá discrecionalmente ampUar el plazo

de ,ejecución del estudío o servicio técnico objeto del contrato
una' vez: pondera9as todas las circunstancias que concurran en
el caso, Si de éStas se dedujese culpabilldad del CQnsultor, la
prórroga podrá ser concedida con la penalidad que se esta
blezca en el contrato.

16. Prestación de los trabajos.
Los 'trabajos se presentarAn en la forma y condiciones que

se establezcan en el contrat<J.
17, Propiedad del trabajo.
El consultor entregará a la Administración copia de los da

tos, programas y estudios utilizados para realizar el trabajo,
los cuales pasarán a ser propiedad de aquélla, aun en el caso
de que el trabajo no se· haya efectuado en su totalidad. Los
documentos que· constituyen el trabajo no podrán ser utilizados
para otros servie10s o trabajos. sin previo consentimiento de
la Adminh..traci6n, salvo aquellos que puedan ser facilitados
reglamentariamente y en todo caso por decisión de la propia.
Administración.

18. Presupuesto.
Cualquiera que fea el procedimiento por el que se determi

nen los honorarios del consultor se formulará el correspon
diente presupuestol qu€' se considerará. a todos los efectos, parte
integrante del contrato

En el presupuesto se detallarán para cada partida los im~

portes que ,hayan de convertirse en moneda extranjera.
19. Fianza

-El adjudicatario dei contrato estará obligado a constituir
una fianza defirtltiva por ei importe del cuatro por ciento (4 por
100) del presupuesto.

Asimismo como garantla especial la Administración retendrá
un seis por ciento (6 por 100) del importe total de los abonos
que perciba el, consultor. •

A instancias del consultor, 1& Administración podrá autorizar
la sustitución de la fianza definitiva y garantias especiales
indicadas en el párrafo anterior por ÍIn aval bancario de igual
importe.

20. Pagos eSpeciales al consultor.
Cuando las circunstancias del caso lo aconsejen Ja" Admi

nistración podrá incluir en el contrato· cláusulas en las que se
estipule la" realización de dichos abonos en los plazos y con
diciones que se determinen. Los abonos que no correspondan a
recepciones parciales deberán quedar asegurados mediante la
constitución por el consultor de avales bancarios extendidos por
un importe igual al de los abonos que se realicen.

21. pago por adIciones o' segregaciones.
La Administración, mediante la oportuna certiflcación es

crita, está facultada para- introducir en el trabajo del contrato
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adiciones o segregaciones que serán de obligatoria aceptación
por e! consultor dentro de lo establecido a. este respecto en
la Ley de Contxat-os deJ Estado. Los reajustes de honorarios a
que ello pueda dar lugar se calcularán según el mismo proce
dimiento y a 106 mismos precios establecidos en el contrato
para el trabajo primitivo. La modíficación del plazo. en su
caso, se hará contradictoriamente entre la Administr8ICión y el
-oansultor.

22. Honorarios adicionales por cambio.

La Administración, mediante la oportuna notificación escrita,
está facultada para ordenar cambios que impliquen revisión o
abandono, parciales o tetales, del trabajo ya realizado por el
consultor.

E! importe económico de tales cambios, en la parte a la
que no sean aplicables los proeedimientos y precios estable
cidos en el contrato primitivo. se valorará contradictoríatn€nte
entre la Administración y el consultor median te uno o varios
de los procedimentos Indicarlos en el epígrafe 1,

El consultor no podrá reclamar ningún pago de honorarios
adicionales por un cambio que no baya ordenado la Adminis
tración previamente y por escrito.

23. Recepciones pardales.
El consultor podrá someter a examen de la Administració~l

cualquier parte del trllbajo que hay::;. rf'alizado. Si éste resulta
aceptable '3erá reeibldo provisionalmente por la Administradón,
que expedirá, previa la oportuna valoración, la certificación
correspondiente.

24. Recepción definitiva y liquidación.

Una vez entregado el trabajo terminado, la Administración
comprobará los trabajos de campo y gabinete, y en su caso,
dará su conformidad a los mismos, procediéndose a la recepción
definitíva, liquidación del contrato y devolución de la fianza
o aval.

En ningún caso podrá transcurrir más de un año natural
desde la fecha de entrega de los trabajos terminados y la fe
cha de la recepción definitiva.

25. Resolución.

El contrato podrá resolverse por las siguientes causas:

a) Imposibilidad técnica del estudio o servido encomenda
do, demostrada en forma suficiente a juido de la Adminis
tración.

b) Causas de fuerza mayor.
e) Conveniencias de la Administración.
d) Incumplimiento por parte del consultor de plazos par~

ciales o totales con retrasos no justificados a juicio de la Ad
ministración o de las órdenes dadas por ella en relación con
el desarrollo de los trabajos.

En loa casas a), b) y e) la resolución se producirá sin pér
dida de fianza y con -abono al consultor de los daños y per
juicios que procedan a juicio de la Administración.

En el caso d) la resolución tendrá lugar con pérdida de
fianza.

En cualquier caso, la Administración notificará por escrito
la resolución con antelación no inferior a quin~e días (15 días)
de la fecha en que dicha re.solnciÓn surtirá efecto. Se abonará
el trabajo que sea de recibo y que se haya realizado antes de
la fecha de resolución,

26. Disposiciones complementarias.

En todo lo no previsto en las pre.sentes cláusulas generales
se entenderá aplic'lble peculiarmente lo establecido en el De
creto 916/1968, de 4 de abril: los preceptos de la legislación de
Contratos del Estado, quedando sometido €l contrato al ord€na
miento jurídico-administrativo, que fundonará como derecho
supletorio.

27. Cláusula adicional

De conformid3.d con lo prevenido en el artk\~lo primero del
Decreto 22111965, de 11 de febrero, se entiende que en el pre
supuesto formulado por la Administrad/m se incluye no sólo
{'_l predo -de la co...'1trata, sino tumbién el importe del Impuesto
General sobre Tráfico de Empr€sa~t

ORDEN de 3 de sC[J/ieF'lnc de 1071 por la q11e se
dtspone se cumpla la ,..;entencia de.la Sala Tercera
df lo contencioso del Tribunal Supremo en el Re
gistro 17.463, promovido por «FerWi;:;antes de Iberia,
Sociedad Anónima», contra resolución de 28 de (e
Drar_O de 1970, qu.e desestimó alzada intcl'puesta con
tra Qruerdo ~e 12 de novi.ernbre de 1968, soln'e cá
nones y gravamen{'s esperwtes sobre el consumo de
na-!tas en la Factoría de Huelva..

TImo. Sr.: En el recurso contenci(l~;0-Adminis¡rativonúme
ro 17.4f.l?, promovido por ({Fertilizantes de Iberia, S. A.YI, contra
re:::clu ?lD~ de este Ministerio de 28 de febrero de 1970. que
desest.imo alzada. interpuesta contra acuerdo de la Delegación

del Gobierno en {(CAMPSA» de 12 de noviembre de 1968, sobre
cánones y gravámenes especiales sobre el consumo de naftas
como primera materia y combustible en la Factoría que en
Huelva tiene la recurrente; se ha dictado por la Sala Tercera
de lo contencioso del Tribunal Supren1<J, con fecha 21 de mayo
del corriente año, la sentencia, cuya partedisposítiva dice asl:

«Fallal.llOS: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Fertilizantes de Iberia, S. A.»,
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 28 de febrero
de 1970. que desestimó recurso· de alzada deducido por la ex
presada Sociedad, contra resolución de la Delegación del Go
bierno en la «Compafiía Arrendataria· del Monopolio de Petró
leos» de 12 de noviembre de 1968, respecto de cánones y graváme
nes espedal!é:'s sobre la adquisición de naftas consumidas por
aquélla, eomo primera mat€;ria y combu6ti.ble, en su Factoría
de Huelv3; deb€l11os anular y anulamos, por no conformes a de
recho, las referidas resoluciones recurridas, y en su lugar decla
ramos:

1. Que h. exención del canon para la Renta de Petróleos
alcanza a las naftas utilizadas COffiQ primera materia por la So
ciedad a~o:ionante, cuando son procedentes de la refinería «Río
Gulf, S. A.)).

2. Que dicha Sociedad ac.cÍ)l1an!e no está sujeta al grava
men del 5 por 100 establecido por el artículo 5.0 del Decreto de
17 de mayo de 1962, en relación con el 4.'\ pán:afD 2.". de la
Orden de 9 de enero de 1963, aunque sí al Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, en ia cuantía que determina
la le~rL:lnCÍón vigente.

3. Que las n"ftus ut~lizadas, como combustible por la Em
presa recurrente, deben satisfat.'el' un canon a la Renta de Pe
tróleos, y

4. Que para la fijación de dicho canon no es de aplica
ción el tipo del 10 por 100 establecido por la Orden ministerial
de 10 de diciembre de 1963, sin perjuicio de la facultad de la
Administración de d~terminal'lo, en su caso, con arreglo a de
recho. Y Rin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio. de conformidad con el fallo transcrito, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo lOS, apartado al,
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956. hrr tenido a bien dispOllf'r la ejecución de dicha senten
da en .'n.15 propios lérminos.

L:J que comunico a V. 1.
Dio~ guarde a V. L muchos años_
Madrid, 3 de septiembre de 1971.-1'. D., el Subsecretario, José

.!María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr Dt'legado dd Gobierno en la Renta de Petrólt'os.

RESOLTlCION del Trilnmal de Contrabando de
Cádiz por la qUe se hace publico el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Klaus Dietes Funke,
Brigite WoltE:r, Hild('gard Friedrich, Waltcr Kurt, Hílli Wolter,
Wilhc-J¡fl Fricdrich, OUVOS últimos domicilios ·conocidos eran en
Aiemani:"!, se les hace saber, por el presente edicto. 10 siguiente:

El Tribunal d~ Cnntrabando en pleno, y en sesión del' día
2;,; de JUJío de 1971. al ('onocer del expediente número 188170,
acordó por mayoría de votos y con dos votos en contra del
Abog'arlo del Estado y Administrador principal de Aduanas, el
siguient(~ fallo:

1.. DecJ!J. :-ar cometida una. infracción de contrabando de
menor cuantía. previsto en el número 2 del articulo sexto y
caso sf'.pfimo df'l arUculo 11, por la intr~ducci6n en territorio
espaflUl de ~;Ól€r()g de prohibjd::t importación, de la Ley de
Contrabando, de 16 de julio de 1964, de la que es desconocida
la persona respons8..b'ie.

2: Declarar cometida otra infracción de contrabando de
mayor ruantía, prevista en el número 3 del artículo sexto, en
relación con el caso primero del artículo 13 de la misma Ley.
{;onstiluyendo la materia de esta infracción el vehículo marca
{\Auto-UllÍóm, modelo ({Audh>, valorado en 60.000 pesetas, can
tidad que ha de servir de base para la sanción a imponer.

3." Declarar responsable de la infracción de contrabando,
fijada en el segundo pronunciamiento de este acuerdo, en con
cepto de autor, a Manfr.ed Kud Weiher, cuyo verdadero nom
bre es de l\:Iic:hael Guetel' Boda Horst, acuerdo con el caso
prim\~ro. apartado 1). del artículo 20 de la Ley.

4." que son de apreciar la concurrencia de la circunstancia.
atenuante tercera del artículo 17 de la Ley, en razón a la
cuantia del valor motivo de infracción.

5.' Imponer. de acuerdo con la regla tercera del articulo 30
y arLkuIQ 2:) de la. Ley, la siguiente multa: A Manfred Kurt
Weiher, CUY0 verdadero nombre es MichlleI Guenter Bodo
Horts, ::H'OOOO pí'selas, Total importe de la multa de 300.000 pe
Sbta,,, l'qniva!ente al gl'ado medio de la sanción correspondiente.

S." j~11)(}nCr la pena subsidif:lria de privación de libertad
para C'i",;) de ir:sol\'enci.a. a razón de un día de prisión por el
eqL.cl VCllCl: t8 él.l importe del sueloo laboral mínimo vigente. de
acur:erdo 1.;011 el apartado 4) del articulo 24 de la Ley. .


